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AUDITORÍA DE GESTIÓN POR ÁREA ORGANIZACIONAL 
DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

CON BASE EN EL PLAN DE ACCION CORTE SEPTIEMBRE 30 DE 2017 
GRUPO DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIÓN 

 
1. OBJETIVO 
 
El objetivo de la Auditoría de Gestión consistió en verificar y determinar el cumplimiento 
del Plan de Acción del Grupo de Tecnologías de Información y Comunicación, con base 
en los avances reportados en el aplicativo SIGME, y los documentos que evidencian la 
gestión de esta  área organizacional del Ministerio de Minas y Energía.  
 
2. ALCANCE 
 
Establecer la gestión efectuada por el Grupo de Tecnologías de Información y 
Comunicación, que determine el cumplimiento de los Indicadores de Gestión 
formulados en el Plan de Acción, vigencia 2016, con corte a septiembre 30 de 2017. 
 
3. CLIENTES 
 
Los clientes de la Auditoría de Gestión son el Ministro, el Secretaría General el Grupo 
de Tecnologías de Información y Comunicación, así como la ciudadanía en general1.  
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, Jefe de la 
Oficina de Control Interno, quien supervisó la Auditoría y Alfredo Jose Florez Otero, 
profesional de la Oficina de Control Interno, quien ejecutó la Auditoría. 
 
5. CRITERIOS DE LA AUDITORÍA 
 
- Literal e) del Artículo 12 de la Ley 87 de 1993. 

Serán funciones del asesor, coordinador, auditor interno o similar las siguientes: 
“Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 
programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes 
necesarios”.  

 
- Literal d), Parágrafo del Decreto 2145 de 1999. 
 

                                            
 
1 Toda vez que el literal d) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, establece que se debe publicar de manera proactiva todos los 
informes de gestión, evaluación y auditorías del sujeto obligado. 
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 “La Oficina de Control Interno o quien haga sus veces: Evalúa el proceso de 
planeación, en toda su extensión; implica, entre otras cosas y con base en los 
resultados obtenidos en la aplicación de los indicadores definidos, un análisis 
objetivo de aquellas variables y/o factores que se consideren influyentes en los 
resultados logrados o en el desvío de los avances. La identificación de estas 
variables, su comportamiento y su respectivo análisis permite que la formulación de 
las recomendaciones de ajuste o mejoramiento al proceso, se realice sobre 
soportes y criterios válidos y visibles fortaleciendo así la función asesora de estas 
oficinas”.  

 
- Artículo 39 de la Ley 909 de 2004. 

“(…) El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las entidades u 
organismos a los cuales se les aplica la presente ley, tendrá la obligación de remitir 
las evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias, con el fin de que 
sean tomadas como criterio para la evaluación de los empleados, aspecto sobre el 
cual hará seguimiento para verificar su estricto cumplimiento”. 
 

- Artículo 2.2.8.1.3 del Decreto 1083 de 2015 [Artículo 52 del Decreto 1227 de 2005] 
“El desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser 
evaluado y calificado con base en parámetros previamente establecidos a partir de 
los planes anuales de gestión del área respectiva, de las metas institucionales y de 
la evaluación que sobre el área realicen las oficinas de control interno o quienes 
hagan sus veces, de los comportamientos y competencias laborales, habilidades y 
actitudes del empleado, enmarcados dentro de la cultura y los valores 
institucionales”.  

 
- Párrafos 3, 4 y 7 de la Circular 04 de 20052 

“Con fundamento en los informes de seguimiento realizados por las Oficinas de 
Planeación, los Jefes de las Oficinas de Control Interno deberán verificar el 
cumplimiento de dicha información a través de las auditorias u otros mecanismos 
que validen los porcentajes de logro de cada compromiso”.  
 
“El Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, para hacer la 
evaluación institucional a la gestión de las dependencias, deberá tener como 
referente: a) La planeación institucional enmarcada en la visión, misión y objetivos 
del organismo; b) Los objetivos institucionales por dependencia y sus compromisos 
relacionados; c) Los resultados de la ejecución por dependencias, de acuerdo a lo 
programado en la planeación institucional, contenidos en los informes de 

                                            
 
2 Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno de las Entidades del Orden Nacional y Territorial. 
"Evaluación institucional por dependencias en cumplimiento de la Ley 909 de 2004" 
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seguimiento de las Oficinas de Planeación o como resultado de las auditorías y/o 
visitas realizadas por las mismas Oficinas de Control Interno”.  
 
“La Evaluación Institucional a que se refiere la presente circular será anual y se 
efectuará respecto del año anterior durante el mes de enero de la siguiente 
vigencia, de manera tal que se entienda como parte integrante del Informe Ejecutivo 
Anual de Evaluación del Sistema de Control Interno, que debe remitir el Jefe de la 
Oficina de Control Interno, Auditor Interno, Asesor o quién haga sus veces a los 
Representantes Legales y Jefes de las Entidades y Organismos del Estado a más 
tardar el 30 de Enero de cada año, conforme a lo establecido en el literal e) del 
artículo 8 del Decreto 2145 de 1999, concordante con el artículo 2 del Decreto 2539 
de 2000”.  
 

- Literal f), Numeral 4.1 del Artículo 4 y Numeral 5.9 del Artículo 5 del Acuerdo 137 de 
2010, Comisión Nacional del Servicio Civil3.  
 
“Evaluación de Gestión por Áreas o Dependencias. Se constituye en fuente de 
información objetiva para la evaluación del desempeño laboral de los empleados, 
con el fin de que la evaluación sea consistente con la planeación institucional y los 
resultados de las áreas o dependencias.  
 
Cada entidad podrá determinar si la evaluación emitida por la Oficina de Control 
Interno sobre la gestión de las áreas o dependencias será tenida en cuenta como 
criterio orientador de la evaluación individual de desempeño laboral del servidor o si 
esta constituye un factor de la calificación de servicios, decisión que debe adoptarse 
mediante acto administrativo.  
 
Para ello, se tomará como criterio de referencia para efectuar el proceso de 
evaluación del desempeño individual, la evaluación institucional a la gestión de las 
áreas o dependencias que efectúe la Oficina de Control Interno o quienes hagan 
sus veces, la cual se basa en la evaluación cuantitativa y cualitativa del grado de 
ejecución de los compromisos establecidos en las metas institucionales o por 
dependencias, liderado por las Oficinas de Planeación o las que hagan sus veces, 
de acuerdo con lo señalado en el inciso 2 del artículo 39 de la Ley 909 de 2004”.  
 
“Oficina de Control Interno. Remitir el informe sobre los resultados de la evaluación 
de gestión por áreas o dependencias de la entidad para que sean tomadas como 
criterio o factor en la evaluación del desempeño laboral de los servidores”.  

 

                                            
 
3 Comisión Nacional del Servicio Civil. Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los 
Servidores de Carrera Administrativa y en Período de Prueba.  
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- Acuerdo 565 de 20164., Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), “Por el cual se 
establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados 
Públicos de Carrera Administrativa y en Periodo de prueba”. 

 
Artículo 8, numeral 3, del Acuerdo 565 de 2016, La Oficina de Control Interno debe;  
“a) Poner bajo conocimiento de los responsables del Proceso de Evaluación del 
Desempeño Laboral, durante los primeros treinta (30) días del mes de enero de 
cada año, de acuerdo con los requerimientos para la concertación de los 
compromisos laborales, las cuales serán referente obligatorio en el Proceso de 
Evaluación del Desempeño Laboral. 
b) Poner bajo conocimiento de los responsables del Proceso de Evaluación del 
Desempeño Laboral la información del avance logrado por las áreas o dependencias 
en la ejecución de sus metas, para que los evaluadores puedan efectuar el 
seguimiento a los evaluados en sus compromisos laborales.” 

 
Artículo 57°. VIGENCIA. El presente Acuerdo fue aprobado en sesión de la CNSC 
de 19 de enero de 2016, entra en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial y rige para todas las entidades a partir del periodo anual u ordinario 
de Evaluación del Desempeño Laboral que inicia el 1° de febrero de 2017, fecha a 
partir de la cual quedarán derogados los Acuerdos Nos. 137 de 2010, 176 de 2012, 
294 de 2012 y 561 de 2016 expedidos por la CNSC , y demás disposiciones que le 
sean contrarias. 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para la Evaluación del Desempeño Laboral a realizar 
en los periodos de Evaluación febrero 2015 a enero 2016 y febrero 2016 a enero 
2017, se aplicarán las disposiciones contenidas en el Acuerdo 137 de 2010 y en los 
Acuerdos que lo modifiquen o adicionen. 
 

- Resolución 4 0067 del 26 de enero de 2017, por la cual se adopta el Plan de Acción 
del Ministerio de Minas y Energía para el año 2017. 
 
 

6. METODOLOGÍA 
 
La Auditoría se realizó mediante mesas de trabajo, solicitud de información, verificación 
documental, con la finalidad de determinar su cumplimiento frente a lo programado y 
reportado.  
 
 

                                            
 
4 Comisión Nacional del Servicio Civil. Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los 
Servidores de Carrera Administrativa y en Período de Prueba.  
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6.1. MEDICIÓN DEL RIESGO 
 
El criterio aplicado para establecer la materialización del riesgo, de las variables 
analizadas, correspondió a los siguientes parámetros de valoración y medición del nivel 
del riesgo.  
 
Bajo: Se refiere a que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo importante y 
aporta de manera sustancial al logro de los objetivos. De manera no significativa, 
presenta algunas dificultades, pero los resultados finales se obtienen sin mayor 
contratiempo. No presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento 
normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con el color Verde] 
 
Mediano: Es cuando el tópico analizado muestra un grado de desarrollo. Su aporte al 
logro de los objetivos no es sustancial y presenta dificultades operativas que retrasan la 
ejecución de las metas previstas. Presenta algún grado de Materialización de Riesgo 
respecto del cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con 
el color Amarillo] 
 
Alto: Significa que el tópico muestra un desarrollo, pero su funcionamiento causa 
problemas para la normal ejecución de la gestión. Si bien no impide el logro de los 
resultados, los retrasa de manera importante y sólo se obtienen de manera parcial. 
Presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento normativo y del 
procedimiento establecido. [Se identifica con el color Rojo] 
 
 
6.2. MEDICIÓN DE LA GESTIÓN 
 
El criterio aplicado para determina la Efectividad o No Efectividad de la gestión del 
ejecutor de la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros.  
 
Gestión Efectiva: Cuando la acción realizada condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
establecido, a través del uso óptimo de los recursos utilizados5, la no materialización del 
riesgo inherente o la eficiencia del control. 
 
Gestión No Efectiva: Cuando la acción realizada no condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
establecido, viéndose afectada por la no utilización óptima de los recursos, la 
materialización del riesgo inherente o la ineficiencia del control.  

                                            
 
5 Desde el punto de vista de la Economía, definida como la ausencia de desperdicio en la obtención de un resultado determinado. 
Glosario DAFP, del 6 de marzo de 2012. 
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La medición del nivel del riesgo de ejecución y la efectividad de la gestión, se determinó 
con base en el logro de los indicadores programados, a 30  de septiembre de 2017 
2016, así: 

NIVEL DE 
EJECUCIÓN 
INDICADOR 

NIVEL DE RIESGO 
DE CUMPLIMIENTO 

MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO 
EJECUCIÓN INDICADORES 

“que no se cumpla el indicador establecido en el 
Plan de Acción, en las condiciones predefinidas” 

0% 79% Alto  SI 80% 89% Mediano   
90% 100% Bajo   NO 

 
No calificado corresponderá  cuando las evidencias remitidas no son claras, precisas y 
no consultan la fórmula del indicador o la meta establecida está programada para 
cumplir en su totalidad en el cuarto trimestre. 
 
7. CONTINGENCIAS Y VALIDACIÓN 
 
Durante la ejecución de la Auditoría de Gestión, no se presentaron contingencias. 
 
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
8.1. ESTADO DE INDICADORES 
 
La Oficina de Control Interno realizó análisis, verificación y seguimiento a los 
Indicadores descritos en el Plan de Acción, vigencia 2017, con corte a septiembre 30 de 
2017, cuyos resultados se observan en el Anexo “Análisis, Verificación y Seguimiento a 
los Indicadores”, los cuales se divulgaron al Ministro de Minas y Energía y a la 
dependencia responsable de su ejecución mediante comunicación escrita, la cuales 
hace parte integral del presente informe.  
En esta verificación a algunos indicadores no se les califica riesgo por cuanto la meta 
establecida está programada para cumplir en su totalidad en el cuarto trimestre. 
 
8.2. CUMPLIMIENTO PLAN DE ACCION 
 
Como resultado del análisis, verificación y seguimiento a los Indicadores descritos en el 
Plan de Acción, vigencia 2017, se  evidenció una ejecución  del Plan de Acción del 
Grupo de Tecnologías de Información y Comunicación, a septiembre 30 de 2017, es del 
52%, de acuerdo a lo reportado en SIGME. 
 
8.3. COMPONENTE EVALUACIÓN DE GESTIÓN 
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De conformidad con el resultado de la Auditoría de Gestión hecha por la Oficina de 
Control Interno al Grupo de Tecnologías de Información y Comunicación, donde se 
verificó y validó la información reportada en los indicadores descritos en el Plan de 
Acción, con corte a septiembre 30 de 2017, se consideraron las evidencias 
suministradas en el portafolio de evidencias, se establece que la calificación del 
Componente de Evaluación de Gestión a septiembre 30  de 2017 es de 5.2. (Se aclara 
que en esta calificación se incluyen indicadores cuya ejecución total está planeada 
cumplir a 31 de diciembre de 2017). 
 
Es pertinente tener en cuenta que la calificación total será dada el 30 de enero de 2018,  
por la Oficina de Control Interno, en aplicación del Numeral 3 del Artículo 8 y Artículo 
17, numeral 3 del Acuerdo 565 de 2016 y corresponderá a la vigencia anual de 2017. 
 
8.4. OBSERVACIONES   
 

1. El Sistema SIGME – Módulo Planeación - Consultar- Consulta - Análisis de 
Planes - Plan de Acción Grupo de Tecnologías de Información y Comunicación - 
criterio búsqueda: Con o sin datos adjuntos, donde se administra la 
Automatización del Proceso “Plan de Acción” de la entidad, permite consultar las 
evidencias de ejecución del indicador, anexadas en el aplicativo, al consultar  las 
evidencias de ejecución del Plan de acción a septiembre 30 de 2017 del  Grupo 
de Tecnologías de Información y Comunicación, se evidencia que solo 5 
indicadores tenían el cargue de las evidencias que respaldan lo reportado en el 
“Detalle de Avance” por trimestre.  

 
2. El Grupo de Tecnologías de Información y Comunicación no presenta evidencias  

como soporte de ejecución del Ejecutar Presupuesto del Proyecto PETIC 
MINISTERIO, tampoco presentan análisis de datos o información que consoliden 
las actividades o productos en que fue ejecutado el presupuesto del proyecto en 
la vigencia, que permitan evidenciar en forma precisa la denominación del 
indicador. 

 
3. El nivel de ejecución reportado para el indicador Realizar Proyectos de 

Infraestructura TIC del MINMINAS a septiembre 30 de 2017 es de 0% respecto 
de la meta planeada, la meta planeada de realizar 1 Actualización de los 
recursos tecnológicos en el segundo trimestre de 2017 no se cumplió.  
 

4. El nivel de ejecución reportado para el indicador Ejecutar el Presupuesto del 
Proyecto: Fortalecimiento de la Infraestructura de las Tecnologías de Información 
y Comunicaciones del MME a Nivel Nacional a 30 de septiembre de 2017 es del 
16.45%, pero no se presentan evidencias ni soportes por parte del Grupo TIC por 
lo cual no se puede verificar el avance reportado.  No se califica riesgo la meta 
total está programada cumplir en el cuarto trimestre. 
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5. El nivel de ejecución reportado para el indicador Realizar la Ejecución 

Presupuestal PETIC, es del 12.59%. El Grupo TIC no presenta el análisis de 
datos que contenga evidencias de cumplimiento de la fórmula del indicador: 
(Análisis de datos que contenga un informe detallado de los temas y montos que 
apuntan al objetivo del indicador). 

 
8.5. OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO 
 

1. El Grupo de Tecnologías de Información y Comunicación debe realizar el cargue 
de las evidencias que respaldan lo reportado en el “Detalle de Avance” por 
trimestre, en el Sistema SIGME - Módulo Planeación, donde se administra la 
Automatización del Proceso "Plan de Acción" de la entidad, toda vez que ello 
permite consultar las evidencias de ejecución de todos los indicadores, anexadas 
en el aplicativo y ello permitirá a los auditores o evaluadores determinar de 
manera automática el nivel de cumplimiento real, con base en lo inicialmente 
formulado, en lo reportado periódicamente y en la verificación de las evidencias 
documentadas. 

 
2. En el seguimiento y medición de ejecución de los indicadores se debe dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la Norma Técnica de Calidad numeral 8.4. 
ANÁLISIS DE DATOS., que reza "La entidad debe determinar, recopilar y 
analizar los datos apropiados para demostrar la conveniencia, adecuación, 
eficacia, eficiencia y efectividad del Sistema de Gestión de la Calidad y para 
evaluar dónde puede realizarse la mejora continua de su eficacia, eficiencia y 
efectividad. Esto debe incluir los datos generados por el resultado del 
seguimiento y medición y los generados por cualesquiera otras fuentes 
pertinentes (…)".  Lo anterior teniendo en cuenta que en los soportes de 
evidencias de avances del indicador  Minutas y Actos Administrativos no se 
presenta análisis de datos de la información reportada. 
 

3. Las evidencias que soportan la ejecución de los indicadores deben ser remitidas 
en forma clara y precisa que consulten la fórmula del indicador para el caso de 
"Actualización de recursos tecnológicos", así mismo, deben reflejar un 
cumplimiento cuando se complete la unidad de medida planeada (2), con las 
evidencias correspondientes. 
 

4. Las evidencias que soportan la ejecución de los indicadores deben ser remitidas 
en forma clara y precisa que consulten la fórmula del indicador para el caso de 
Modelo de Atención de PQRDS Multicanal, asi mismo, deben reflejar un 
cumplimiento cuando se complete el 1 planeado, con las evidencias 
correspondientes. 
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10. ANEXO 1. ANÁLISIS, VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO A INDICADORES 
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3,75

Brindar la continuidad 

en la disponibilidad del 

servicio de correo 

electrónico institucional 

5 75

Brindar la 

continuidad en la 

disponibilidad del 

servicio de correo 

electrónico 

institucional

100 100,00 75,00

[Disponibilidad 

del servicio de 

correo 

electrónico 

institucional]

% Apoyo Eficacia

ROMERO 

RUIZ 

DIOSELINA

Garantizar la 

administración eficiente 

y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y 

tecnológicos para el 

cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad 

y transparencia.

No Aplica 100

 - Se realiza el proceso de 

contratación de la 

“Renovación de setecientas  

(700) suscripciones de 

GOOGLE APPS FOR WORK 

UNLIMITED (G Suite 

Business) para el dominio 

minminas.gov.co, a través 

del Acuerdo Marco de 

Precios de Colombia 

Compra Eficiente. (Primer 

trimestre 2017).

100,00 100

 - Se realiza Capacitación Light (Dudas de 

correo, hangout, Calendario, Drive y Docs) 

para todos los funcionarios y contratistas 

del Ministerio, incluyendo una Gira del 

Conocimiento: Acompañamiento de 2 

personas, durante 7 horas cada una por 

las instalaciones de la entidad.

Nota: Se incluye las activiades realizadas 

para el primer trimestre: Se realiza el 

proceso de contratación de la “Renovación 

de setecientas  (700) suscripciones de 

GOOGLE APPS FOR WORK UNLIMITED (G 

Suite Business) para el dominio 

minminas.gov.co, a través del Acuerdo 

Marco de Precios de Colombia Compra 

Eficiente. (Primer trimestre 2017). 

100,00 100

 - Se cuenta con la 

herramienta de 

Google Meet es la 

nueva aplicación de 

videoconferencias, el 

cual permite unir 25 

personas a participar 

de una reunión en 

directo o programar 

capacitaciones 

virtuales, este servicio 

se puede utilizar 

directamente de las 

herramientas del 

correo electrónico o 

programar desde el 

calendario.

Verificación OCI A 30 de septiembre de 2017, el indicador Brindar la continuidad en la

disponibilidad del servicio de correo electrónico institucional, registra una ejecución del

75%. Se revisó en las evidencias enviadas por el Grupo Tic: 1. CDP de renovacion de

licencias 2. Justificacion de la contratacion 3.Orden de compra 4. Lista Asistencia

Capacitacion 5. Pantallazos G Suite del estado actual de las herramientas y el correo Google

Apps desde el 3 de ocubtre.   

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Brindar la continuidad

en la disponibilidad del servicio de correo electrónico institucional , coincide con la

información y soportes verificados por la OCI,el nivel de cumplimiento del indicador a

septiembre 30 de 2017 es del 75% respecto de la meta planeada.No se califica riesgo la meta

total esta programada cumplir en el cuarto trimestre.
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1,645

Ejecutar el Presupuesto 

para el Proyecto de 

Inversión:  

Fortalecimiento de la 

Infraestructura de las 

Tecnologías de 

Información y 

Comunicaciones del 

MME a Nivel Nacional.

10 16,45

Ejecutar 

Presupuesto del 

Proyecto PETIC 

MINISTERIO

100 5.000.000.000,00 822.448.323,00

[Ejecutar 

Presupuesto del 

Proyecto PETIC 

MINISTERIO]

Pesos Apoyo Eficiencia

CASTELLAN

OS SUAREZ 

CARLOS 

ARTURO

Garantizar la 

administración eficiente 

y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y 

tecnológicos para el 

cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad 

y transparencia.

No Aplica 708,333

 - El valor obligado a 

primer trimestre de 2017 

es $ 708.333

1,100,000,000 49,420,000

 - El valor obligado del proyecto de 

inversión es $49.420.000 que equivale al 

0.01% y son pagos de servicios 

profesionales.

1.500.000.000,00 772.319.990,00

 - Se realizaron los 

pagos de las licencias 

de correo electrónico 

y pagos a contratistas

Verificación OCI A 30 de septiembre de 2017, el indicador Ejecutar Presupuesto del

Proyecto PETIC MINISTERIO, registra una ejecución de 822,448,323, la unidad de medida

esta representada en dinero y fue planeado un valor de 5,000,000,000. No se enviaron

evidencias ni soportes de la ejecucion por parte del Grupo TIC, asi mismo tampoco se

subieron al sistema SIGME Observacion OCI:

El nivel de ejecución reportado para el indicador Ejecutar el Presupuesto del

Proyecto:Fortalecimiento de la Infraestructura de las Tecnologías de Información y

Comunicaciones del MME a Nivel Nacional a 30 de septimebre de 2017 es del

16.45%, pero no se presentan evidencias ni soportes por parte del Grupo TIC por lo cual no

se puede verificar el avance reportado. No se califica riesgo la meta total esta programada

cumplir en el cuarto trimestre,

Oportunidad de Mejoramiento: 1.)El Grupo TIC debe remiitr los soportes que respaldan la

ejecución del indicador en terminos de la unidad de medida del mismo :cantidad o producto,

con su respectivo analisis de datos o información que muestre el resultado reportado en el

avance de ejecución. 2.) Las evidencias que soportan la ejecución de los indicadores deben

ser remitidas en forma clara y precisa que consulten la fórmula del indicador para el caso de

Modelo de Atención de PQRDS Multicanal, asi mismo, deben reflejar un cumplimiento

cuando se complete el 1 planeado, con las evidencias correspondiente. 3) El Grupo TIC

debe revisar las causas de la baja ejecución del indicador Ejecutar Presupuesto del

Proyecto PETIC MINISTERIO y con base en ello determinar y aplicar las acciones que

eliminen la causa del no cumplmiento de la meta planeada a 30 de septiembre de 2017,

teniendo en cuenta que los resultados obtenidos a diciembre 31 de 2017, determinaran el

cumplimiento del Plan de Acción del área organizacional , insumo que establece la

calificación del Componente de Evaluación de Gestión dada por la OCI, la cual sera remitida

a los responsables del Proceso de Evaluación del Desempeño Laboral, con el fin de que se

traslade al evaluador para la calificación del funcionario evaluado.
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Establecer la estrategia 

de uso y apropiacion 

de TI

10 50

Formular la 

Estrategia e Uso y 

Apropiación de TI

100 1,00 0,17

[Estrategia de 

Uso y 

Apropiación  

Formulada]

Cantidad Apoyo Eficacia

TORRES 

GIRALDO 

MARTHA 

LUCIA

Garantizar la 

administración eficiente 

y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y 

tecnológicos para el 

cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad 

y transparencia.

No Aplica 0

 - Se está trabajando en el 

documento para definir los 

lineamientos a tener en 

cuentapara la formualción 

de la Estrategia de Uso y 

Apropiación.

0,00 0

 - Se encuentra elaborado el estudio 

previo y la ficha técnia para el proceso de 

contratación, se encuentra en revisión por 

el Grupo de Gestión Contractual.

0,00 0,5

 - Se encuentra en 

ejecución el contrato 

para la formulación de 

la estrategia de uso y 

Apropiación de las TI 

para el Ministerio de 

Minas y Energía

Verificación OCI A 30 de septiembre de 2017, el indicador Formular la Estrategia de Uso y

Apropiación de TI, registra una ejecución del 0,50, cuya unidad de medida esta

representada en cantidad con un valor planeado de 1, siendo esta la meta anual. En la

evidencias reportadas se observa un "proyecto de pliego de condiciones definitivo con el

objeto de "Formular la estrategia de uso y apropiacion de las tecnologias...".

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Formular la estrategia

de Uso y Apropiacion de TI , no se puede verificar por la OCI, toda vez que el indicador

corresponde a formular la estrategia y en los soportes se envia un proyecto de concurso de

meritos para lograr la realizacion del mismo. Asi mismo toda vez que el producto es planeado

final es 1, no puede reportase un avance del 0,50, puesto que al ser 1 producto de cantidad,

este simplemente se realiza o no. No se califica riesgo la meta total esta programada cumplir

en el cuarto trimestre,

Oportunidad de Mejoramiento: Las evidencias que soportan la ejecución de los indicadores

deben ser remitidas en forma clara y precisa que consulten la fórmula del indicador para el

caso de Formular la Estrategia de Uso y Apropiacion de TI, asi mismo, deben reflejar un

cumplimiento cuando se complete el 1 planeado, con las evidencias correspondiente.

N
O

 S
E

 C
A

L
IF

IC
A

 R
IE

S
G

O

0

Formular el plan de 

aseguramiento de la 

calidad y completitud 

de los datos en los 

sistemas de 

informacion misionales 

del Ministerio de Minas 

y Energia, de 

conformidad con el 

formato de 

cracteristicas tecnicas.

10 0

Plan de 

aseguramiento de 

la calidad y 

completitud de los 

datos en los 

sistemas de 

informacion 

misionales

1,00 0,00

[Plan de 

aseguramiento 

de la calidad y 

completitud de 

los datos en los 

SI misionales 

formulado]

Cantidad Apoyo Eficacia

NORE 

FERRER 

GINA 

ALEXANDRA

Garantizar la 

administración eficiente 

y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y 

tecnológicos para el 

cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad 

y transparencia.

No Aplica 0,00 0

 - Durante el primer 

trimestre se elaboró 

estudios de mercado

0,00 0
 - Durante el segundo trimestre se publico 

en la página de secop II el prepliego
0,00 0

 - El 6 de septiembre 

de 2017, se firmo el 

contrato GGC-452 de 

2017 con la empresa 

NYTEC para relaizar el 

análisis, diagnostico, 

depuración y 

aseguramiento de 

calidad de datos 

misionales respecto de 

los sistemas 

Asignación de 

subsidios de gas 

licuado de petroleo 

GLP y el sistema de 

evaluacion de 

proyectos financiados 

con recursos de 

regalias e incentivos a 

la producción.

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Plan de aseguramiento de la

calidad y completitud de los datos en los sistemas de informacion misionales, registra

una ejecución del 0%, cuya unidad de medida esta representada en cantidad con un valor

planeado de 1, siendo esta la meta anual. En la evidencias reportadas se observa que

mediante el contrato GGC-452 de 2017 se contrató los servicios para "realizar el analisis,

diagnostico, depuracion y aseguramiento de calidad de los Datos Misionales...". 2. Acta de

Inicio del Contrato. 3. Plan del proyecto 4. Archivo compartido por herramienta Drive de

Google donde se observan 10 carpetas con sus respectivos soportes en cada una sobre el

seguimiento al plan y su implementacion.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Plan de aseguramiento

de la calidad y completitud de los datos en los sistemas de informacion misionales,

coincide con la información y soportes verificados por la OCI,el nivel de cumplimiento del

indicador a septiembre 30 de 2017 es de 0% respecto de la meta planeada, por cuanto se

esta realizando el proceso correspondiente para la implementacion del plan pero aun no

reporta el valor planeado en cantidad que es 1. lo cual solo sera posible reportar cuando se

haya cumplido en su totalidad. 
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4,6837

Gestionar la atención 

de los servicios de 

Tecnología de 

Información y 

Comunicaciones

7 66,91

Gestionar la 

atención los 

servicios TIC del 

MME

100 3.500,00 2.342,00
[Servicios TIC 

Atendidos]
Cantidad Apoyo Eficacia

OSORIO 

BELTRAN 

CARLOS 

JAVIER

Garantizar la 

administración eficiente 

y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y 

tecnológicos para el 

cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad 

y transparencia.

No Aplica 968

 - Durante el primer 

trimestre se atendieron 968 

servicios solicitados por los 

usuarios de la 

infraestructura tecnológica 

de la Entidad, los cuales 

fueron resueltos en su 

totalidad. 

875,00 532

 - Para este período se atendieron y 

resolvieron 532 servicios, la disminución 

de servicios en el valor proyectado se debe 

al no contar con el personal técnico 

requerido para esta vigencia, se ha estado 

trabajando con un sólo técnico, para el 

tercer trimestre ya se completará el 

personal necesario.

875,00 842

 - Para este período se 

atendieron y 

resolvieron 842 casos, 

del total de servicios 

hubo dos servicios 

que no fueron 

resueltos en el tiempo 

estipulado en el 

acuerdo de nivel de 

servicio, debido a la 

demora en la entrega 

de repuestos por 

temas importación.

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Gestionar la atención los

servicios TIC del MME , registra una ejecución del 66% correspondiente a 2,342 casos

atendidos de 3,500 planeados, el Grupo TIC en las evidencias reportadas se verifica un total

de 2342 servicios atendidos y solicitados, realizando 842 en el tercer trimestre.    

Observación OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Gestionar la atención

los servicios TIC del MME, coincide con la información y soportes verificados por la OCI, el

nivel de cumplimiento del indicador a septiembre 30 de 2017 es del 66% respecto de la meta

planeada.No se califica riesgo la meta total esta programada cumplir en el cuarto trimestre,
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8

Gestionar las copias de 

respaldo y seguridad 

informática del Centro 

de Cómputo

8 100

Realizar Copias de 

Respaldo del 

Centro de 

Cómputo del MME

100 304,00 2.947,00

[Copias de 

respaldo y 

seguridad 

realizadas]

Cantidad Apoyo Eficacia

SANCHEZ 

SANCHEZ 

OSCAR

Garantizar la 

administración eficiente 

y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y 

tecnológicos para el 

cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad 

y transparencia.

No Aplica 974

 - Acorde con el nuevo 

esquema de los Planes de 

Backup Vigentes para el 

Centro de Cómputo, se 

programó la realización de 

1032 copias de respaldo, 

de las cuales 974  se 

relizaron exitosamente, con 

lo cual el indicador arroja 

una efectividad de la 

herramienta y el control 

hecho sobre las copias de 

respaldo del 94,38%

76,00 953

 - Haciendo el seguimiento al esquema de 

los Planes de Backup Vigentes para el 

Centro de Cómputo,  para el segundo 

trimestre, se programó la realización de 

1043 copias de respaldo, de las cuales 953  

se relizaron exitosamente, con lo cual el 

indicador arroja una efectividad de la 

herramienta y el control hecho sobre las 

copias de respaldo del 91,37%

76,00 1020

 - Revisada la 

ejecución del 

Esquema propuesto 

para los Planes de 

Backup Vigentes para 

el Centro de 

Cómputo,  en el tercer 

trimestre, se 

programó la 

realización de 1054 

copias de respaldo, de 

las cuales 1020 se 

realizaron 

exitosamente, con lo 

cual el indicador 

arroja una efectividad 

de la herramienta y el 

control hecho sobre 

las copias de respaldo 

Verificación OCI A A 30 de septiembre de 2017, el indicador Realizar Copias de Respaldo

del Centro de Cómputo del MME , registra una ejecución del 100%, se revisaron los

documentos remitidos por el Grupo TIC donde se encuentra una matriz de seguimiento a las

copias realizadas, donde se especifica el numero de copias realizadas cada determinado

momento desde los meses de enero hasta septiembre

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Copias de Respaldo del

Centro de Cómputo del MME, coincide con la información y soportes verificados por la OCI.

El nivel de cumplimiento del indicador a septiembre 30 de 2017 es del 100% respecto de la

meta planeada.

Oportunidad de Mejora: Se debe realizar una mejor planeacion por parte del Grupo TIC a la

hora de determinar el "valor planeado total" del indicador, toda vez que el valor planeado

inicial para todo el año corresponde a 304 copias de seguridad y en el reporte a 30 de

septiembre han hecho 2.947.
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Hacer seguimiento al 

Mantenimiento y 

Operación del Centro 

de Cómputo y la 

infraestructura 

informática de los 

usuarios del 

MINMINAS

10 75

Realizar Informes 

de Seguimiento al 

mantenimiento y 

operación al 

Centro de 

Computo

100 8,00 6,00

[Informes de 

seguimiento al 

Centro de 

Cómputo 

realizados]

Cantidad Apoyo Eficacia

OSORIO 

BELTRAN 

CARLOS 

JAVIER

Garantizar la 

administración eficiente 

y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y 

tecnológicos para el 

cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad 

y transparencia.

No Aplica 2

 - En este trimestre se 

realizan seguimientos de 

disponibilidad de la 

infraestrutura TIC 

(servicios web, servidores, 

appliance, equipos de red,  

y otros equipos de centro 

de cómputo), también se 

atienden los 

requerimientos y soporte 

de centro de cómputo, 

todo ello se encuentra 

soportado en los informes 

adjuntos a este avance. 

Además se hace un 

seguimiento a las 

2,00 2

 - Durante este período se realiza el 

seguimiento de toda la infraestructura 

TIC, observando características de 

disponibilidad entre otras, además de las 

actividades de soporte realizadas para 

centro de computo y seguridad 

informática en el tiempo mencionado, 

toda esta información se encuentra 

consignada en los informes que se 

adjuntan a este avance.

2,00 2

 - Se realiza 

seguimiento de toda 

la infraestructura 

tecnológica mediante 

la herramienta de 

monitoreo, donde se 

tienen indicadores de 

disponibilidad de 

dispositivos de centro 

de computo y 

disponibilidad de los 

diferentes aplicativos 

de la Entidad.

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Realizar Informes de

Seguimiento al mantenimiento y operación al Centro de Computo , registra una ejecución

del 75%, durante el tercer trimestre de 2017, de un valor planeado de 8, han realizado 6

informes de seguimiento. Se revisaron los documentos remitidos por el Grupo TIC donde se

encuentra los informes de segumiento al mantenimiento y operacion al centro de computos.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Realizar Informes de

Seguimiento al mantenimiento y operación al Centro de Computo, coincide con la

información y soportes verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a

septiembre 30 de 2017 es del 75% respecto de la meta planeada. No se califica riesgo la

meta total esta programada cumplir en el cuarto trimestre,

.
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Implementar el BIA 

(Business Impact 

Analysis, por su sigla 

en inglés), el Sistema 

de Gestión de 

Continuidad del 

Negocio (SGCN), y el 

Sistema de Gestión de 

Seguridad de la 

Información y los 

sistemas de 

información (SGSI), 

para el Proceso 

Gestión de Tecnología  

del Ministerio de Minas 

y Energía.  

5 0

Implementar BIA, 

SGCN y SGSI para 

el Proceso Gestión 

de Tecnología del 

MINMINAS

100 1,00 0,00

[BIA, SGCN y 

SGSI  Proceso 

de Gestión de 

Tecnología 

Implementado]

Cantidad Apoyo Eficacia

SANCHEZ 

SANCHEZ 

OSCAR

Garantizar la 

administración eficiente 

y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y 

tecnológicos para el 

cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad 

y transparencia.

No Aplica 0

 - Se realizaron Estudios de 

Mercado en el mes de 

Febrero 2017, con base en 

ellos se solicitó CDP nuevo 

No. 24517. En acuerdo con 

el Grupo de Gestión 

Contractual, se re-definió el 

proceso contractual para 

realizarlo a través de 

Concurso de Méritos, por 

lo cual se re-estructuraron 

los Estudios Previos, se 

solicitaron nuevas 

cotizaciones para estudios 

de mercado acordes con 

esta nueva perspectiva. Se 

acordó también que es 

imprescindible para poder 

dar continuidad a esta 

implementación,  tener 

aprobados y avalados: 1) 

Acto Administrativo 

(resolución), aprobando y 

0,00 0

 - Se debieron realizar nuevos Estudios de 

Mercado en el mes de Marzo 2017, dado 

que se replanteó el Anexo Técnico, 

dándole más peso al recurso humano  

(equipo de profesionales que 

implemetarán el proyecto), premisa más 

relevante en un Concurso de Méritos. 

Acorde con los compromisos adquiridos 

en el trimestre anterior se obtuvieron los 

siguientes avances: 1) A través de la 

Resolución 0362 del 3 de Mayo de 2017, 

se cumplió con el compromiso de contar 

con el Acto Administrativo por medio del 

cual, el Señor Ministro adoptó y aprobó 

“La Política General de Seguridad y 

Privacidad de la Información, Política de 

Tratamiento y Protección de Datos 

Personales, Política de Continuidad del 

Negocio, Política de Recuperación ante 

Desastres TIC, y Políticas de Seguridad y 

Privacidad de la Información”  y 2) Se 

revisó la Matriz del Inventario de Activos 

de Información en  consenso con el Grupo 

0,00 0

 - Una vez publicado 

el proceso contractual 

definido como 

Concurso de Méritos 

(CM-013 de 2017) en 

el Secop II, a través 

de la Agencia Nacional 

de Contratación 

Pública Colombia 

Compra Eficiente, se 

surtieron todos los 

pasos y trámites de 

Ley, donde se 

adjudicó el Contrato 

GGC No. 470 de 

2017, a la Unión 

Temporal 

CONTROLTECH SGSI 

2017, suscrito el 21 

de septiembre de 

2017, y cuya Acta de 

Inicio se firmó el 22 

de septiembre de 

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Implementar BIA, SGCN y

SGSI para el Proceso Gestión de Tecnología del MINMINAS , registra una ejecución del

0%. Entre las evidencias enviadas por el Grupo TIC se encuentra el acta de inicio del contrato

de consultoria GGC No. 470 de 2017 celebrado entre el Ministerio de Minas y Energia y

Union Temporal CONTROLTECH SGSI 2017 cuyo objeto es el de "contratar la

implementacion de BIA, SGCN y SGSI", el cual tiene plazo de ejecucion hasta el 20 de

diciembre de 2017. Asi mismo, se verifico la reunion de inicio del contrato llevada a cabo el 22

de agosto de 2016.

Observacion OCI: El nivel de avance reportado para el indicador Implementar BIA, SGCN y

SGSI para el Proceso Gestión de Tecnología del MINMINAS a septiembre 30 de 2017 es

cualittivo por cuanto la meta total esta programada cumplir en el cuarto trimestre de 2017.

N
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 C
A
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8

5

Mejoramiento Modelo 

Multicanal de atención 

al ciudadano: 

Optimización solución 

PQRS portal web y 

dsipositivos móviles,  

diseño del modelo 

multicanal de PQRS

10 50

Diseñar el Modelo 

de Multicanal de 

Atención al 

Ciudadano

100 1,00 0,50

[Modelo de 

Atención de 

PQRDS 

Multicanal]

Cantidad Apoyo Eficacia

TORRES 

GIRALDO 

MARTHA 

LUCIA

Garantizar la 

administración eficiente 

y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y 

tecnológicos para el 

cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad 

y transparencia.

No Aplica 0,00

 - Se realiza un análisis de 

los diferentes canales de 

atención de las PQRDS de 

la entidad

0,00 0

 - Se está realizando el documento que 

permita de acuerdo a los lineamientos de 

GEL establecer cual debería ser el correcto 

tratamiento de las PQRDS en la entidad y 

como se están realizando.

0,00 0,5

 - Se encuentra en 

elaboración el 

documento que me 

permite definir las 

diferentes fuentes y 

forma de manejar la 

información de las 

PQRDS

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Diseñar el Modelo de

Multicanal de Atención al Ciudadano, registra una ejecución del 0,50. Entre las evidencias

envias por el Grupo TIC se encuentra el documento "Atencion de PQRDS por multiples

Canales-MINMINAS"                                                                                                            

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Diseñar el Modelo de

Multicanal de Atención al Ciudadano a septiembre 30 de 2017 es de 0,50 respecto de la

meta planeada, sin embargo el valor planeado anual corresponde a 1, por lo cual no puede

reportarse una ejecucion de 0.50 pues al tener una unidad de medida de cantidad, debe

presentarse las evidencias que veifiquen la realizacion del (1) planeado. No se califica riesgo

la meta total esta programada cumplir en el cuarto trimestre,

Oportunidad de Mejoramiento: 1.)El Grupo TIC debe remiitr los soportes que respaldan la

ejecución del indicador en terminos de la unidad de medida del mismo :cantidad o producto,

con su respectivo analisis de datos o información que muestre el resultado reportado en el

avance de ejecución. 2.) Las evidencias que soportan la ejecución de los indicadores deben

ser remitidas en forma clara y precisa que consulten la fórmula del indicador para el caso de

Modelo de Atención de PQRDS Multicanal, asi mismo, deben reflejar un cumplimiento

cuando se complete el 1 planeado, con las evidencias correspondiente. 
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6. Objetivo de Calidad y 

Politica de Desarrollo a que 

apunta el indicador

76,00

It
e
m

2
. 
R

e
s
u

lt
a
d

o
 E

je
c
u

c
ió

n
 

3. Objetivos 

Institucionales

51,83
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875,00

100,00

8. Verificacion OCI

0,00

Trimestre 4

7. Ejecución del Indicador

0,00

70

Trimestre 1

V
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P

la
n

e
a
d

o
 

T
ri

m

5. Información del Indicador

0,00

Trimestre 2

2,00

4. 

Compromisos 

Asociados al 

Cumplmiento 

del Objetivo( 

Metas)
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Fortalecimiento 

de la 

Infraestructura 

Informática y de 

Comunicaciones 

del Ministerio de 

Minas y Energía

51,844 52,61 52,62

0,00
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6. Objetivo de Calidad y 

Politica de Desarrollo a que 

apunta el indicador
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3. Objetivos 

Institucionales

51,83
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8. Verificacion OCI
Trimestre 4

7. Ejecución del Indicador

70
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5. Información del Indicador
Trimestre 24. 

Compromisos 

Asociados al 

Cumplmiento 

del Objetivo( 

Metas)
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Fortalecimiento 

de la 

Infraestructura 

Informática y de 

Comunicaciones 

del Ministerio de 

Minas y Energía

51,844 52,61 52,62

9

0

Proyectos para la 

adquisición y 

renovación  de la 

Infraestructura TIC del 

MINMINAS 

7 0

Realizar Proyectos 

de Infraestructura 

TIC del 

MINMINAS

100 2,00 0,00

[Actualización 

de los Recursos 

Tecnológicos.]

Cantidad Apoyo Eficacia

OSORIO 

BELTRAN 

CARLOS 

JAVIER

Garantizar la 

administración eficiente 

y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y 

tecnológicos para el 

cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad 

y transparencia.

No Aplica 0

 - Durante este período se 

realiza el análisis a las 

necesidades más 

importantes del Ministerio 

con respecto a 

Infraestructura técnologica, 

se estudia el mercado y se 

ajustan las características 

técnicas de lo que se 

requiere.

1,00 0

 - En este trimestre se publicó el proceso 

de mantenimiento infraestructura 

informática, además se realizaron los 

estudios previos para los procesos: 

Renovación de licenciamiento VMWARE, 

Adquisición de módulos CISCO para los 

switches CORE de la Entidad y la compra 

de un software de monitoreo de red, para 

reemplazar el software de monitoreo con 

el que se cuenta actualmente que se 

encuentra desactualizado y sin soporte.

0,00 0

 - En este período dos 

procesos (VMWARE y 

Módulo CISCO), se 

encuentran publicados 

y está para realizarse 

la correspondiente 

subasta en el mes de 

octubre. Respecto al 

proceso del Software 

de Monitoreo de Red, 

quedará publicado en 

octubre para entrar en 

ejecución para el mes 

de noviembre y 

diciembre.

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Realizar Proyectos de

Infraestructura TIC del MINMINAS, registra una ejecución del 0%. Entre las evidencias

enviadas por el Grupo TIC se encuentran: 1. Pliego de Condiciones definitivo (Seleccion

Abreviada por Subasta Inversa) 2. Estudio Previo Modulo CISCO 23082017 3.Anexo

caracteristicas tecnicas modulo CISCO 4. Estudios Previos VMWARE 5. Ficha requerimientos

tecnicos minimos

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Realizar Proyectos de

Infraestructura TIC del MINMINAS, corresponde a 0. Asi mismo, los soportes enviados no

pueden verificar lo que se ha realizado hasta la fecha puesto que la formula es "Actualizacion

de recursos tecnologicos" y en los soportes se envian estudios previos y pliegos de

condiciones. La meta plaenada para el segundo triemstre nos e cumplió no obstante la

ejecución total esta programada cumplir en el cuarto trimestre, por tanto no se califica riesgo.

Oportunidad de Mejoramiento: Las evidencias que soportan la ejecución de los indicadores

deben ser remitidas en forma clara y precisa que consulten la fórmula del indicador para el

caso de "Actualizacion de recursos tecnologicos", asi mismo, deben reflejar un cumplimiento

cuando se complete la unidad de medida planeada (2), con las evidencias correspondiente.

N
O

 S
E

 C
A

L
IF

IC
A

 R
IE

S
G

O

#

17,0406

Seguimiento al Plan de 

Implementación de la 

Estrategia de Gobierno 

en Línea

18 94,67

Realizar 

Seguimiento al 

Plan de 

Implementación 

de la Estrategia de 

Gobierno en Línea 

con avance

100 60,00 56,80

[Matriz de 

Seguimiento a la 

Implementación 

GEL Actualizada]

% Apoyo Eficacia

TORRES 

GIRALDO 

MARTHA 

LUCIA

Garantizar la 

administración eficiente 

y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y 

tecnológicos para el 

cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad 

y transparencia.

No Aplica 30

 - Se realizó seguimiento al 

cumplimiento de los 

lineamientos de la Matriz 

establecida para el 

cumplimiento de la 

Estrategia de GEL

30,00 16,80
 - Medición del cumplimiento de los 

lineamientos de GEL
0,00 10

 - Se realizó 

seguimiento al 

cumplimiento de las 

actividades planteadas 

y las metas 

establecidas para el 

cumplimiento de la 

Estrategia de 

Gobierno en Líena

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Realizar Seguimiento al Plan

de Implementación de la Estrategia de Gobierno en Línea con avance, registra una

ejecución del 94,67% del valor planeado total correspondiente a 60%, se ha ejecutado un

56,80%. Entre las evidencias enviadas por el Grupo TIC se encuentran: 1. Matriz sobre las

actividades realizadas y los indicadores (criterios) de cada actividad y el estado de la meta.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Realizar Seguimiento

al Plan de Implementación de la Estrategia de Gobierno en Línea con avance, coincide

con la información y soportes verificados por la OCI,el nivel de cumplimiento del indicador a

septiembre 30 de 2017 es del 56,80% respecto de la meta planeada. 

B
A

J
O

#

5,036

Ejecutar el Presupuesto 

del Proyecto: 

Implementar y 

mantener actualizada 

la infraestructura de 

TIC del sector Minero 

Energético de acuerdo 

al PETIC sectorial

40 12,59

Ejecutar el 

presupuesto del 

Proyecto de 

Inversión  PETIC 

SECTORIAL

100 5.000.000.000,00 629.298.135,00

[Ejecución 

Presupuestal 

Proyecto PETIC]

$ Apoyo Eficiencia

MARIN 

CAICEDO 

GLORIA 

ALEXANDRA

Garantizar la 

administración eficiente 

y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y 

tecnológicos para el 

cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad 

y transparencia.

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

233,577,892

 - El valor obligado en el 

primer trimestre fue de 

$233.577.892. El proyecto 

fue registrado y actualizado 

el 17 de febrero 2017, en 

la actualidad  el monto de 

los contratos suscritos es 

de $3.287.778.910, que 

representan el 65,76% del 

presupuesto asignado, el 

rezago corresponde al 

congelacmiento del 

presupuesto por 

triangulacion con proyecto 

BID para reclasificacion del 

origen de los recursos

900,000,000 295486389

 - Durante el segundo trimestre se obligó 

la suma de $295.486.389, el monto de los 

contratos suscritos es de 

$3.320.278.910,00, que representan el 

66,41% del presupuesto asignado con 

obligaciones por valor de $529.064.281, 

que representan el 10,58%, del 

presupuesto asignado teniendo en cuenta 

que representan pagos mensuales de 

servicios.

1.400.000.000,00 100233854

 - pagos 

mensualidades, 

facturas UNE-EPM 

retenidas por 

liquidacion de IVA

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Ejecutar el presupuesto del

Proyecto de Inversión PETIC SECTORIAL, registra una ejecución del 12,597%, y la unidad

de medida esta planeada en dinero con un valor planeado de 5,000,000,000 del cual se

ejecuto 629,298,135. El valor reportado coincide con el monto de recursos obligados

contenidos en el reprote de ejeución presupuetal del Grupo de Presupuesto.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Realizar la Ejecución

Presupuestal PETIC, es del 12.59%. El Grupo TIC no presenta el analisis de datos que

contenga evidencias de cuplimiento de la formula del indicador: ( Analisis de datos que

contenga un informe detallado de los temas y montos que apuntan al objetivo del indicador)

Oportunidad de Mejoramiento: El Grupo TIC debe revisar si la totalidad de recursos

asignados al indicador " Ejecutar el presupuesto del Proyecto de Inversion PETIC sectorial",

son suceptibles de ejecutar, dado que no se ha cumplido con el 100% de la planeación del

primer, segundo y tercer trimestre y en caso de preveer que no se dará cumplimiento,

proceder de acuerdo al procedimiento Código DE-P-01, versión : V-2, del 2016-08-01, literal C-

Formulación, Ejecución y Seguimiento Plan de Acción Anual, Ejecución, tarea 9, teniendo en

cuenta que los resultados obtenidos a diciembre 31 de 2017, determinaran el cumplimiento

del Plan de Acción del área organizacional , insumo que establece la calificación del

Componente de Evaluación de Gestión dada por la OCI, la cual sera remitida a los

responsables del Proceso de Evaluación del Desempeño Laboral, con el fin de que se

traslade al evaluador para la calificación del funcionario evaluado. 2) Presentar analisis de

datos o información que consolide el monto de recursos ejecutadosen el proyecto de

inversión ( Analisis de datos que contenga un informe de los temas y montos relacionados en

el detalle de avance del indicador).
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#

22,5

Hacer seguimiento y 

control a la 

continuidad y 

recuperación de los 

servicios de 

informática y 

comunicaciones

30 75

Informes de 

Disponibilidad y 

Operación CCA 

Elaborados

100 12,00 9,00

[Informes de 

Disponibilidad y 

Operaación CAD 

Elaborados]

Cantidad Apoyo Eficacia

SANCHEZ 

SANCHEZ 

OSCAR

Garantizar la 

administración eficiente 

y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y 

tecnológicos para el 

cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad 

y transparencia.

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

3

 - Acorde con los Informes 

de Disponibilidad de los 

meses de Enero, Febrero y 

Marzo de 2017, entregados 

por el Operador UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES 

(Contrato GGC No. 321 de 

2014), la  plataforma e 

infraestructura TIC para los 

servicios del MINMINAS, 

dejados en contingencia, 

cumplen satisfactoriamente 

con los niveles de servicio 

pactados.

3,00 3

 - Revisados los Informes de 

Disponibilidad de los meses de Abril, 

Mayo y Junio de 2017, entregados por el 

Operador UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES (Contrato GGC 

No. 321 de 2014), la  plataforma e 

infraestructura TIC para los servicios del 

MINMINAS, dejados en contingencia, 

cumplen satisfactoriamente con los 

acuerdos de niveles de servicio pactados.

3,00 3

 - Valorados los 

Informes de 

Disponibilidad de los 

meses de Julio, 

Agosto y Septiembre 

de 2017, entregados 

por el Operador UNE 

EPM 

TELECOMUNICACION

ES (Contrato GGC No. 

321 de 2014), se 

logra determinar que 

la  plataforma e 

infraestructura TIC 

para los servicios del 

MINMINAS, dejados 

en contingencia, 

cumplen 

satisfactoriamente con 

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Informes de Disponibilidad y

Operación CCA Elaborados, registra una ejecución del 75%, el valor planeado esta en

unidad de medida de cantidad y tienen planeado 12, de los cuales han ejecutado segun el

reporte 9. Entre las evidencias enviadas por el Grupo TIC se encuentran: 1. Informes de

dispoinibilidad de los servicios de los meses de enero hasta octubre 2. Acats de seguimiento

y aprobacion de informes desde los meses de enero hasta agosto.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Gestionar la

Continuidad y recuperaciónde los servicios de Informática y Comunicaciones del MME, 

coincide con la información de ejecucion registrada; el nivel de cumplimiento del indicador a

septiembre 30 de 2017 es del 75% respecto de la meta planeada. La meta plaenada para el

segundo triemstre nos e cumplió no obstante la ejecución total esta programada cumplir en

el cuarto trimestre, por tanto no se califica riesgo. N
O
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#

22,5

Implementar ajustes 

requeridos a los 

sistemas de 

información 

misionales.

30 75

Implementar 

ajustes requeridos 

a los sistemas de 

información 

misionales.

100 100,00 75,00

[Sistemas de 

Información 

Misional 

Ajustados.]

% Apoyo Eficacia

ROMERO 

RUIZ 

DIOSELINA

Garantizar la 

administración eficiente 

y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y 

tecnológicos para el 

cumplimiento de los 

fines de la entidad con 

criterios de austeridad 

y transparencia.

No Aplica 25

 - Se implementan los 

ajustes requeridos al 

Formato Básico Minero 

Anual para su presentación 

electrónico por parte de los 

titulares mineros y 

profesionales.

Se implementan ajustes en 

el módulo privado del 

trámite de Barequeros y 

Chatarreros. (Primer 

Trimestre de 2017).

25,00 25

 - Se implentan ajustes al tramite de 

Formarto Basico Mineros Anual en la parte 

pública y privada en el  sistema de 

Información Siminero.

Se inicia el proceso de desarrollo de una 

nueva interfaz (version 2) para el perfil 

privado del Tramite de Barequeros y 

Chatarreros. 

Nota: Se incluye las activiades realizadas 

para el primer trimestre: Se implementan 

los ajustes requeridos al Formato Basico 

Minero Anual para su presentación 

electrónico por parte de los titulares 

mineros y profesionales.

Se implemnetan ajustes en el módulo 

privado del tramite de Barequeros y 

Chatarreros. (Primer Trimestre de 2017).
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 - Se implentan 

ajustes al tramite de 

Registro de 

Transaccion Minera en 

el componente público 

en el  sistema de 

Información Siminero.

Se implementa la 

nueva interfaz 

(versión 2) en el perfil 

privado del Tramite 

de Barequeros y 

Chatarreros mineros 

de subsistencia. 

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Implementar Ajustes 

requeridos a los sistemas de información misionales, registra una ejecución del 75%. No

se enviaron evidencias ni soportes de la ejecucion por parte del Grupo TIC, asi mismo

tampoco se subieron al sistema SIGME.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Implementar Sistemas

de Información Misional Ajustados, pero no se presentan evidencias ni soportes por parte

del Grupo TIC por lo cual no se puede verificar el avance reportado. La meta plaenada para

el segundo triemstre nos e cumplió no obstante la ejecución total esta programada cumplir

en el cuarto trimestre, por tanto no se califica riesgo.                                                           

Oportunidad de Mejoramiento: 1.)El Grupo TIC debe remiitr los soportes que respaldan la

ejecución del indicador en terminos de la unidad de medida del mismo :porcentaje, con su

respectivo analisis de datos o información que muestre el resultado reportado en el avance

de ejecución. 2.) Las evidencias que soportan la ejecución de los indicadores deben ser

remitidas en forma clara y precisa que consulten la fórmula del indicador para el caso de

Sistemas de Información Misional Ajustados.
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1501,08

Fortalecimiento 

de la 

Infraestructura 

Informática y de 

Comunicaciones 

del Ministerio de 

Minas y Energía

Implementar y 

mantener 

actualizada la 

infraestructura 

TIC del sector 

minero 

energético de 

acuerdo al PETIC
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